
 

 

 

 

 

 

COMUNICADO DE CORRECCIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

(Dividendo extraordinario aprobado por la Asamblea General de Accionistas) 

 

Compañía de Empaques S.A. informa al mercado y a sus grupos de interés que, en la 

propuesta de distribución de utilidades y en la aprobación de dichos dividendos, 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025, aprobada por la 

Asamblea General de Accionistas celebrada el 12 de marzo de 2026, se definieron los 

dividendos de forma clara y precisa. En el dividendo extraordinario, se definió un valor total 

aprobado por la Asamblea para distribución como dividendo extraordinario equivalente a 

la suma de $618.427.253.  

Sin embargo, al momento de indicar el valor por acción que correspondía al dividendo 

aprobado se indicó que el dividendo extraordinario por acción ascendía a $88,2, lo cual no 

corresponde a la realidad, ya que el dividendo aprobado corresponde en realidad a $50,4 

por acción. 

Se precisa que esta corrección no modifica en manera alguna el valor total del dividendo 

aprobado por la Asamblea para distribución como dividendo extraordinario, el cual 

permanece en $618.427.253. Así mismo, se clara que esta situación tampoco cambia o 

altera la fecha de pago, condiciones de pago o demás decisiones adoptadas por el máximo 

órgano social. El ajuste corresponde exclusivamente al valor unitario por acción, informado 

con carácter explicativo. 

En consecuencia, el dividendo extraordinario aprobado por $618.427.253 será pagado en 

una sola cuota el 10 de mayo de 2026, por valor de $50,4 por acción, sobre las acciones en 

circulación que tengan derecho conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Es importante aclarar también que el dividendo ordinario quedó informado de manera 

correcta, tanto en la totalidad aprobada por la asamblea como en el valor por acción y por 

mes. 

La información puesta a disposición del mercado y en cumplimiento de los deberes de 

revelación aplicables a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 


